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INSTITUTO FEDERAL DE 
TClECOMUNiCACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
liÉLECOMUNICACIONES DETERMINA PROCEDENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADICIONALES EN LOS DOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE. FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS 
DETERMINADOS, MODIFICADOS Y PRORROGADOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA 
SECRETARÍADE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR dE AIRE CABLE, S.A. DE C.V. 

' --

\ 
ANTECEDENTES 

l. De9reto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó-eh 
el Diario Oficial de la Federación E>I "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas dtsposiciones de los artfculos 60., lo., 27, 28, /3, 7B, 94 y 1D5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matería de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Ref,brma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de TeleCO(TlUnicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

"''autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente ~e la radiodifusión y las 
1 -~telecomunicaciones. 

11. Otorgamiento de las Concesiones; El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de Aire Cable, S.A. de C.V., 2 (dos) 
Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones_pora usar, aproveqhar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro .radioeléctrico para usos determinados (las 
"Concesiones de Bandas"), y 2 (dos) Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciqnes, (las 
"Concesiones de Red"), de--c;qnformidad con la siguiente tabla: 

2 

3 

4 

:-:: ,~ci~-~dS _cte 
Fecha de_ 

Prprroga y ~Ot~)rgámi6nt0\': Cobertura Servicios "trecue0clas 
vi ene la 

vigenciq 

2500-2530 MHz! 23 de noviembre 10 (diez) años Anáhuac, Larnpazos de Naranjo, Televisión 
Frecuencias 2620-2650 MHz de 1998, por 20 contados partir Vallecillo, Nuevo Laredo, Mier y audio 

Red Público de 
fañas) años. del 24 de 

Guerrero, en los Estados de Nuevo 
restringidos. 

Telecomunlcociones N/A noviembre de 
León y Tafnauiipas. 

201.8. 
23 de noviembre lo' (diez) años Televisión 

Bandos de 2500-2530 MHz I de 1998, por 20 ,contado$ partir Piedras Negros, Acuño, Allende, audio 
--- fretuencios 2620-2650 MHz (años) años. del 24 de Nava, Zaragoza, Morelos, restringidos. 

noviembre de Jiménez, Villa Unión, Guerrero e 
Red Pública de 2018. Hidalgo, en el Estado de Coahuila. 

T elecomunicociones 
N/A 

En ese sentido,_ la Condición 2.1 de las \Concesiones de Bandas estableció lo 
siguiente: 

'! 

y 
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''2.1. Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a má; tardar .el 31 de diciembre de 
2016, transitar !apresente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por if3/ que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6~ r 27. 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de te!ecomunk;:aciones, publicado en el Diario Oficial d& la 
Federación el 11 de junio de 2013, V/o obtener autorización para prestr;ir servicios 
adicipna!es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efedtivomente servicios de ac?:eso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto. en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de Jos servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. 

/ : '\ 
El plaiG! señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión. previa solicitud del Conces/onal;io y aprobación del Instituto. 

El i'.'Jcumplimiento a lo dispuesto eKÍa presente éondición, dará lugar a la t'i,rminac¡ión 
anticippda de la presente Concesión y de la Concesión de Red revirtiéndose a favor de 
la Ndción las bandas de frecuey¡cias del espectro radioeléctrico ()bjeto de esta 

··.\ Concesión, sin ninguna limitan te y libre de todo gravamen. · 

Sla/ vencimiento de/plazo referido anteriormente. el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento de/if3speáro concesionaddexc!usivamente 
para Ja prestación de servicios .de tete'visión y audio, restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única, se reverfirá aJa Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo lo presente Concesión én sus términos ·. 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestar.¡ión de servicios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera de los supúestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación.alguna a favor 
del Concesionario' (sic). 

De igual forma. la éondición 1 .3 de las Concesiones de Red estableció lo siguiente: 

"1.3. Servicios Adiciona!es.p Concesionario se obliga a más tardar; el 31 de diciembre de 
2016, transitar /apresente Concesión a la Concesión Única referida en él artículo Q¡arto 
Tran'sitorio del Decreto por e!:que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6~ 7~ 27. 28, 73, .7a,' 94 y 105 de /a.Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de te!ecomuniqaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización para prestqr servicios 
adicionales a los previstos en la present& Concesión, a efectd de estar Péestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; paraío cual deber@ haber cumplido con 
los términos. obligaciones y contraprestaciones que 17 imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anteri& podrá ampliarse hasta por Jn añb más. por única 
'· ocasión. previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

'· 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminpción 
, anticipada de la presente Concesión.y de la Concesión de Bandas, revirtiéndose.o favor' 
\ ' de la Nación lgs bancas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la 

Concesión de Bandas, sin ninguna /imitante y libre de todo ¡fravpmen' (sic). 

/ 
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111. Lineamientos para la prestación de seNicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto" en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitúto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos ge~erales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la 
prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión" (los 1 

"Lineamientos"). -

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofició! de la Federación 
el "Decreto por el que 'se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogar;¡ diversas disposic;:iones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 dEJ septiembre de 20T4, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el, 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 20'14, y fue 
modificado por última vez el 20 ,de julio de 2017. 

v1'. Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2. T\de las 
Concesiones de Bandas, y a ldCondición J .3 de las Concesiones de Red. Los días 
25 y 29 de enero de 2016, Aire Cable, S.A. de C.V., por conducto de su 
representante legal, solicitó ampliar el plazo para transitar a la concesión única y/u 
obtener autorización para prestar servicios adicionales, en términos de .- lo 
establecido en la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, así como en la . _ 
Condición 1.3 de las Concesiones de Red. 

vfi. Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de 
las Concesiones de Banqas, y a la Condición l .3 de las Concesiones de Red. 
fVlediante oficio IFT/223/UCS/2541/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el 
instituto autorizó a Aire Cable, S.A. de C.V., la ampliación del pla;;p solicitada, en 
atención a lo señalado en la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, así 
como en la Condición 1.3 de las Concesiones de Red. 

VIII. 

í 

Solicitud de Autorización para prestar SeNicios Adicionales. El 13 de. julio de 2017, el 
representante legal de Aire Cable, S.A. de C.V., solicitó autorización para prestar 
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servicios adicionales respecto de las Concesiones de Bandas. Lo anterior, en 
términos de lo establecido en la Condición 2. l "Servicios Adiciono/es" de dichas 
concesiones (la "Solicitud de Servicios Adicionales"). \ 

IX. Solicitud de Dictamen a la Unidcld de Cumplimiento. Mediante oficio, 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1559/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, la ~Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la\ Unidad de · 
Conce,siones y Servicios, solicitó a la Unidad de Cumplimiento de esté Instituto, el 
dictamen en materia de cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de 
Servicios Adicionales. 

X. SolicitJci de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrig9. Medi(21nt!3 ofiGiQ 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1562/2017 de fecha 3 de agosto de 2017, Id Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita s:i la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto, entre 'otras, la opinión respecto de la viabilidad de la Solicitud de Servicios 
Adicionales, así como las condi<;:iones técnicoc operativas que busquen evitar o 
minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

( 
' 

XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico .• Mediante ofi,cio IFT/222/UER/DG
PLES/033/2017 de fecha 7 de septiembre dEi 2017, la Unidad de Etpectro 
Radioeléctrico del Instituto. a través de la Dlirección General de Planeación del 
Espectro, emitió el dietamen de planificación espectral y jas medidas técnico
operEJtivas, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

XII. Dictamen \en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFf /225/UC/DG-SUV /03106/2017 de fecha 29 de septiembre de 2017, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Ui;iidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud de Servicios Adicionales. 

En virtud de los Antecedentes referiqos y, 

CON~IDERANDO 

Primero.- Competencia. C:onfon;ne lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto.\ 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos ' 

1 Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es ur\ órgano autónomo. con personalidad 
' jurídica y . patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de ló" 
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radiodifusión y las telecomuriicaciones, · conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
""- ' --- '., 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación·. del 
espectro radioeléctrico, las reqes y la prestación de los servicios. de radiodifusión y 
tel,ecomunicaciones, así como' del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciáles, garantizando lo establecido por los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es laputoridad. en rnatE1ria c1e. cornP<CÜE!nc.:iaE!C:onómic;a dEilos 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos:
regulará de forma asimétrica a los participantes en estós mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la' competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que' 
sirvan a un rfiis~ mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos óo. y 7o. de la Constitución. / · 

,_ ( ' 
En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, términos y c.ondiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicacionesy telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para 13restar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

· Asimismo, el Pleno\ del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos"\ 
15 fracciones IV y LVII, 16 y 17 fracción 1 de l<J Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, .sobre las modificaciones de las 
concesiones y para interpretar la Ley, así como las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

' ,/ 

Porotra parte, '31 artículo 6 fracciones XV y-XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, entre otras, I~, atribución de autorizar las solicitúdes de servicios adicionales a los 
originalmente contemplados en las concesiones qforgadas que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico e interpretar, en su caso, la Ley, así como las / 
disposiciones administrativas en materia de telecorr;iunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

. I 
Finalmente, oonforme a los artículos 52 y 33 fracción VII del Estatut0 i Orgánico, 

• / corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
. de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, previa opinión de la Unidad 

de Espectro Radioeléctrico, las solicitudes de autorización para prestar servicios 
adicionales de las concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, dsí como 
pro.poner al Pleno la resolución que corresponda. 

En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 

,· - / 
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orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y ta prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestruatura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver sobre las solicitudes de autorización de 
servicios adicionales respecto de las. concesiones para usar, aprovechar y explotar 
bandas de freclJencias del espectro radioeléctrico. En relación con lo anterior, el Pleno, "-· 
como órgano máximo de gobiernó Y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Servicios Adicionales. • 

1 1 \ 

. -- : 
' ' - ' 1 

Segundo.- Mqrco normativo general qplicable a la Solicitud d,e Servicios Adicionales. El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la nor.matividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se m'antendrán en 
l~s términos y condiciones consignados en los respectivos títulqs hasta su terminación a 
menos, que se obtenga la autorización para prestar S<l(rvicios dqicionales a .los que sori 
objeto de su concesión, en cuyo .C;:aso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca. ' · --

' ' 1 En éonsistencia con lo anterior, las Concesiones de Bandas, en' su Condición ''21. 
SeNíciosAdíciona/es", estaplecen lo siguiente: 

! 
i 

' -. 

"21. SeNícios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más fardar el 3 7 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los .fstados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario\ Oficial de la 
Federación el 7 7 de junio de 2073, y/o obtener autorización para prestar seNícios 

) adiciona/es d los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; paró lo cual deberá habfi( cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprástaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en la 
presente Concesión, -

El plazo señalado en e?párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del <;:oncesionario y aprobación de/Jnsfifufo. / 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
'anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor de la 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión. 
sin ninguna limitanfe y libre de todo gravamen. 

! ---"' 
Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando. 
explofanqo y aprdvechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestacion de servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando hoya 
transitado a la Concesión Única se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro ·. 

, radioeléctrico concesionado, preva/c¡ciendo la presente Concesión en sus términos 
· únicamente respecto de las br;mdas de frecl)encias efectivamente utilizadas para la 
prestación de seryicios de ac;cesb inalámbrico. f 
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En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bqndas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Co(lcesionario" (sic). 

-, (Énfasis añadido J 

Por otro lado, él párrafo tercero del ~rtículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Cpnstitucional señala la oblig9ción del Instituto de establecer, mediante linedmientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones q~e los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les 
autorice; entre otros,prestarservicios adicionalés a los comprendidos en su título de 
concesión, siempre que se encuentrnn en cumplimiento de las obligaciones previstas.~:m: 
las leyes y en dichos títulos de concesión. 1 

En ese sentido, en cumplimieQto a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 28 de ma10 de 2014 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos y condiciones que los actual7s concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. 

Al respecto, el numeral 11. "Requisitos generales e información" de los Lineamientos, 
establece lo siguiente: 

"//. Requisitos generales e informaciQ[J 

ll l. Los titulares de concesiones de servicios de radiodifusión, de telecomunicaciones o 
telefonía que pretendan obtener autorización para la prestación de servicios adiciona/es' a 
los auforízados en sus respectivos títulos de concesión, deberán cumplir cOFJ los siguientes 

' . ~ requlshos: . , 
' ' 

a) Presentar debidamente requisitado el Formato de Solicitud que se agrega como Anexo 
I a los/Lineamientos, suscrito por el concesionario o representante legal debidamente 
acreditado ante este órgano constitucional, sin alteraciones, tachaduras, enmendaduras 
o cambios. 

b) Presentar las especificaciones¡técnicas de!( os) servicio(s) adiciona!( es) que pretende 
prestar en la que se incluya, en §u caso, la banda de frecuencias, el ancho de banda o 
capacidad de red que destinará para la prestación de dicho(s) servicio($), así como la 
cobertura geográfica e~ que prestará el(los) mismo(s), la cu!JI no deberá exceder la 
cobertura autorizada en la concesión respectiva. 

/ . 
· c) Exhibir el comprobante de pago de derechos que resulte aplicable respecte/ al estudio 

de la solicitud de autorización de servicios adicionales, en términos de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Derechos. 

d) Encontrarse en cumplimiento de (o las obligaciones previstas en sus respectivos títulos 
de concesión, y (10 las obligaciones derivadas de las leyes en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia ecohOmica. 

' , 

La supervisión de las ob!igaciodes aplicables será realizada por el Instituto, a tra~és de la 
unida? administrativa competénte. 
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Derivqdo de lo anterior, se concluye que, entre otros, 1.os concesionarios que presten 
servicios de telecomunicaciones que hagan uso de pandas de frecuencia2 del espectro 
radioeléctrico deberán: (a) presentar debidamenté requisitado el formato de solicitud, 

\.suscrito por el concesionario d representante legal' debidamente acreditado ante este 
Instituto; (b) presentar las especificaciones técnicas c;Je IQ,S servicios adicionales que 
pretende prestar en las que se inclu)!a, en su caso, la banda de frecuencias, el ancho 
de banda o capacidad de red q'ue destinará para la prestación de dichps servicios, \JSÍ 

como la cobertura geógráfica en q"!e prestará los mismos, la cual no deberá exceder la 
cobertura autorizada en la concesion respectiva; (c) exhibir el comprobante de pago 
de derechos que resulte aplicable respecto al estudio de la solicitud de autorización de 
servicios adicionales, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos, y (d) 
estar en cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 
concesión y las obligaciones derivadas de las leyes en materia de telecomunicaciones, 
radiodifusión y competencia económica. 

Por otra parte, el numeral 111. "De kas concesiones de bandas de frecuencias.de! espectro 
radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: ·. 

', ·, 

"l/l 1
1
• El Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentación formal 

de laSo/icitud de Servicios Adiciona/es presentado por el titufq¡; de una concesión que 
implique la explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, emitirá 
pronunciamiento sobre la procedencia o improcedencia de la misma, considerdndo su 
viabilidad técnica. 

·· !ll2. Para aquellos casos en que la resolución sea en el sentido de procedencia a una 
Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la opinión respecto del monto de la contraprestación apHcab!e a la 
autorización del( os) servicio(s) adicional( es) so!icitado(s), ,por lo que el Instituto, dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a /a'notificación de la procedencia 
señalada con anterioridad notfficará al concesionario interesado e!"-monto de la 
contraprestación, cuyo paga· será concjición para el otorgamiento de la autorizGJción 
.respectiva. 

' 
' 
( .. /( 

¡Énfasis añadicjo) 

i 
En este sentido, el Instituto emitirá pronunciamiento sobre la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de servicios adicionales presentadas por titulares de 
concesiones que impliquen la explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radk:>eléctric(j, considerando su viabilidad técnica, d13ntro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud y, pqra el caso en que el Instituto 
emita la resolución procedente, este solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito ·· 
Público la opini0n re$pecto del 11)0nto de la contraprestación aplicable a la autorización -
del(os) servicio(s{ aaiclonal(es) 'solicitado(s), por lo que el Instituto, dentro de'1os 45 
(cuarenta ·.~ cinco) días naturales posteriores a la notificación/de la procedencia 
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mencionada, notificará al concesionario el monto de 'la contraprestación, cuyo pago 
será condición para el btorgamiento de la autorización respectiva. Una vez acreditados 
los pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes notificará la autorización correspondiente. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos establecicio 
en el numeral 11 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud. de r' 
autorización de.servicios adicionales. Sin embargo, el, l de enero de 2016 entró en vigor 
el "Decreto porel que se reforman, adicion1an y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre 
de 2015, wor el cual se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del Título 1, deMominado "Del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones'', en el que, en su artículo 174-C fracción IV 
establece el monto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las.solicitu<]es 
de prestación de un servicio adicional para co~cesiones que hagan uso. del espectro 
radioeléctrico. • \ ' 

En este sentido, el artículo 174-C fracción IV establece u~1 
cobro único q~ integra el 

estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización correspondiente, situación distinta a 
la prevista en los Lineamientos, que establecen presentar en dos momentos distintos los 
cobros paró el estudio y, en su cas0, la autorización para la prestación de servicios 
adicionales. 

·, 

En este orden.de ideas, dado que la normatividad vigente es el artículo 17 4-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en caso de que 
este Instituto resuelva favorablemente la Solicitud de Servicios Adicionales, la 
autorización ,correspondiente. 

'"' 
Tercero,- Análisis de la Solicitud de Servidos Adicionales. Tal como se señaló en el 
Considerando Segundo, la Condición 2.1. "Servicic;s Adicionales" de las Concesiones de 
Bandas estableció que Aire Cable, S.A. de C.V. debería, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2016, entre otras, obtener autorización para prestar servidos adicionales a los 
previstos en dichas concesiones, a efecto de estar prestando efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico. ' 

No obstantf'., dicha Condició~ tambié~ ;eñalaba que el plazo referido 6nteriormente 
podría ampliarse hasta por \Un año más por única ocasión, previa solicitud del· 
concesionario y aprobación del Instituto; supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT/22;3/UCS/2541 /2016 de fecha 24 de noviembre df 2016, mediante el cual el Instituto 

·autorizó a Aire Cable, S.A. de C.V., la ampliación del plazo solicitado, resolviendo que 
' dicha concesionaria_ciebería, entre otras cosas, obtener autorización del Instituto para 

prestar servicios adicionales/a los previstos en las Concesiones de Bandas, a efecto de 
estar prestando efe¡:;tivamente servicios de acceso inalámbrico. 
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En cumplimiento a lo cmterior, tal como se indi.có en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución, él 13 dé julio de 2017 Aire Cable, S.A. de C.V. presentó la Solicitud de Servicios 
Adicionales, a la que I~ son qplicaples los requisitos si¡¡ñalados en el numeral 11 de los 
Lineamientos, Para lo anterior, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Teleco,rnunicaciones, revisó y evaluó la Solici.tud 
ide Servicios Adicionales observando que la información fue presentada mediante el uso 
del Formato de Solicitud establecido en el Anexo 1 de los Lineamientos y acreditada con 
la siguiente documentación: 

l. ' Formato de Solicitud. 
Aire Cable, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto la Solicitud de Servicios 
Adicionales en el formato establecido para tal efecto, por lo que dicho requisito 
se tiene por cumplido. 

1 11. Especificaciones técnicas. 
Aire Cable, S.A. de C.V. indicó;que el servicio que pretende prestar en las bandas 
de frecuencias que tiene cdncesionadas consiste en el servicio d~ acceso 
inalámbrico, definido en la Condición 1.1.5. de las Conces.iones de Bandas como 
el enlace radioeléctrico bidireccional para la prestación de cualquier servicio de 
:telecomunicaciones terrestre, :)alvo radiodifusión, conforme al Cuadro Nacional 
de Atribu6ión de Frecuencias y podrá ser fijo, rnóvil o en ambas modalidades. 

- /, 1 

Asimismo, Aire Cable,S.A. de C.V. s~ñaló que la cobertura geográfica dond~ 
prestaría el servicio de acceso inalámbrico corresponde O la autorizada en las 

' ' Concesiones de Bandas, por lo que dicho requisito sé tiene por cumplido. 
' 

111. Pago por el análisis de la Solicitud de Servicios Adicionales. 
Por lo que hace a los comprobantes de pago de derechos por concepto del 
estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes ge prestación de un servicio 
adicional pam concesiones que hagan\uso del espectro radioeléctrico, Aire 
Cable, S.A. de C.V., presentó los siguientes pagos de derechos, de conformidad 
con $1 artículo 17 4-C fracción IV de la Ley Federal de Derechos, con números de 
factu!ra: l 70007716 y 170007717. ···.. · ·, \ 

IV. Cumplimiento de obligaciones 
Ah9ra bien, porlb que hace al cuarto requisito de procedencia, relativo a que la - · 
concesionaria hubiere cumplido con las condiciones previstas en las Concesiones 
de Bandas,. y las obligaciones <;Jerivadas de las leyes en materia de 
telecomunicaClones, radiodifusión y competencia económica, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, ads~rita a esta Unidad de 
Concesiones y Servicios, mediante oficio IFT/223/UCS/DG=CTEL/1599/2017 de 
fecha 3 de agosto de 2017 solicitó a la Unidad de Cumplimiento, dictamen 
respecto el estado que guardaba el cumplimiento de las obligaciónes a cargo 

r Ele Aire Cable, S.A. de C.V., previstas en las leyes, las Con<::;,esiones de Bands;is y 
demás di9posiciones legales, reglamentarias y administrativas aplisables. 

( ) to 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficiQ IFT/225/UC/DG-SUV/03106/2017 de 
fecha 29 de septiembre de, 2017, la Unidqd de Cumplimiento emitió_qictamen 
respecto al estado que gualda el cumplimiento de las ol:;¡ligaciones establecidas 
en las Concesiones de Bandas y demás disposiciones legales, reglamentarias y 

._administrativas aplicables en sentido favorable respecto de la s_o!i_citud quenos 
ocupa, en los siguientes términos: 

"( . .) 

4. Díctamen. 

De la supervísión a las constanáos que integran los expedientes abiertos a nombre de 
la conceslonaría que nos ocupaf así como de lo información proporcion6da por las 
Direcciones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: 

( . .)" 

! 
o) 75é lo revisión documento! de los expedientes 1910679 y 19/0680 integrados por 

lo Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales 
de este Instituto, o nombr'e de Aire Cable, S.A. de C. V., se-desprende c/ue al 28 
de septiembre de 2017, la concesionoría se encontró al corriente en la 
presentación de las documenta/es derivadas de las obligaciones que tiene a su 
cargo y que le son aplicables conforme o su título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 
demás disposiciones !~gales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Considerando lo señalado por la Dirección Genera) de Supervisi6n, adscrita a la Unipad 
de ClJ.ffiplimiento de este Instituto, puede concluiri:e que al 28 de septiembre de20l 7, 
Aire Cable, S.A. de C.V. se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Concesiones de Bandas, así como de las. demás disposiciones 
aplicables. Por lo anterior, se considera que se satisface el requisito establecido en el 
inciso d) del numeral ll~de los Lineamiento$, relativo a que el concesionario debe 
encontrarse en cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 
concesión, así como de las demás disposiciones aplicables. 

Cuarto,- Opinión Técnica respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales, El Instituto 
debe considerar en su análisis lo previsto en la téy con respecto al espectro 
radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, corresponde al Instituto 
administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el 
Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, 
entre los qL.Je destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso 
eficaz del espectro y su protección. Asimismo, el artículo 56 de_ la Ley, señala que para 
Ja adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su 
uso y aprovechomiento eficientB, el lnstitut'o deberá ,mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias coribase en el interés general. El Instituto deberá 

'considerar Ja evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la_ reglamEC>ntai::ión en materia de 
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radiocomuj?ación dé la Unión Internacional de Telecom1,micaciones. Atendiendo a lo 
anterior, mediante oficio IF-r/223/UCS/DG-CTEL/1562/2017 de feeha 3 de agosto de 2017, 
la Unidad de Conc~siones y Servicios, a través de la Dirección General de Co,i¡icesiones 
de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica de la Unidad de/ Espectr6 
Radioeléctrico, respecto de la Solidtud de Servicios Adicionales que nos ocu'pa. 

f En respuesta a dicho requerimiento, mediánte oficio IFT/222/UER/DG-PLES/033/2017 de 
! fecha 7 de septiembre de 201?: la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 

Dirección General de Planeación del Espectro remitió eY Dictamen de Planificación 
Espectral DG-PLES/023-17 en el que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(..) 

3. Otros Instrumentos Aplicables 
! / 

• Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanas y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, concerniente a la asignación de frecuencias y uso de la 

/ banda 2500-2686 MHz a lo largo de la frontera Méxioa'Estados Unidos. 
Elaborado en la ciudad de Querétaro, el 11 de agosta de 1992. ' 

En este documento se ·~stab/~cen las condiciones para la asígnacíon de frecupncías 
y uso de la banda de 2500 o 2686 MHz a lo largo de su frontera común. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo entre el Gobierno de las Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América concerniente a la -"' 

/ 

• 

• 

asignación de frecuencia:¡ y uso de la banda 2500 a 2686 MHz a lo largo de la. 
frontera México-Estados Unidos, firmado el once de agosto de mí! novecientos 
noventa y dos, formd/ízado mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de 
Washington, D.C., e/primero y veír;J_ítrés de octubre de mí! r;ovecíentos noventa y 
ocho. ¡ ·. 
Elaborado en Washington, DC el 1 de octubre de 1998. 

Este documento índica la asignación de Frecuencias y Uso de la Banda de 2500 a 
2686 MHz a lo Largo de la Frontera México-Estados Unidos. 

' ' Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Fedwa! de Te!ecomunícbcíones aprueba los 
elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el 
Programa de Trabajo para garantizare! uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz 
bajo principios de acceso uníversál, no díscrímínatorío, compartido y continuo; y 
emite e/ Programa,' de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estacion'es de radio y televisión. 
Emitido en Ciudaq de México a través de resolución P//FT!EXT/161214/278 de fecha 
16 de diciembre del 2014. · 

Este documento índica los elementos y acciones requeridas en el Pr;grarria Nacional 
de Espectro con la finalidad de garantizar el uso óptimo de !as-bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo los principios de acceso universa/, no discriminatorio, acceso compartido y 
acceso contínuo. 

Acuerdo mediante el cual 'e/Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
adopta el esquema de Segmentación C 7 para la banda de frecuencias 2500-.2690 
MHz, contarme a k¡í recomendación U/T-R M. 7(¡36 para su utilización en servicios '(fe 

¡·acceso ína!ámbriéo de banda ancha. ·. ·. 
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Emitido en Ciudad de México a través de resolución P/!FT/030775/178 de fecha 3 de 
julio del 2075. 

Este documento ac.uerda adoptar el esquema de segmentación C 7 par~a banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, el cual consiste en un esquer¡na FDD para los 
segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un esquema TDD para el seg/¡Jento 2570-2620 
MHz. 

4. Acciones de Planificación 

" El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico yltecno!ógico actual. Por tal motivo, fa 
gestión, odmimstracióR y planificación del espectro se revela como una labor con una enorme 
incidencia en los aspectos social y económico del país. 

Particularmente, los servicios de banda ancha móvil se han convertido en una infrqestructura 
fundamenta/ que impacta directamente en fa competitividad nacional de los países en fa 
econqnía digital mundial. El desarrollo tecnológico de este tipo de redes, así como sus 
características de ubicuidad y movilidad, han generado un crecimiento exponencial y 
acelerado en el volumen de tráfico que'transportan y consecuentemente en la demanda de 
recursos espectrales para satisfacer dicho incremento. 

En este sentido el sector de· Radiocomunicaciones r¡!e'·. la Unión lntemacional de 
Telecomunicaciones (U!I) realiza grandes esfuerzos para determinar fas bandas del espectro 
que 

1

Se conslderqn útiles para la provisión de ser\;;Cfos móviles de banda ancha, 
identificándolas éomo bandos destinadas para las Telecomunicaciones Móviles 
/n·ternaciona!es (IMT, por las siglas en inglés: lnternationa! Mobi!e Telecomrnunicaljons). 

' 

Siendo así fa banda 2500-2690 MHz ha sido identificada para fas /MT en la Región 2 por fa U!T, . 
debidÓ· a que sus condiciones de propagación y permeabilidad permiten la prestación de 
servicios en diferentes entornos con niveles de cobertura que posibilitan el eficiente uso de los 
dispositivos móviles. 

Al respecto, fa Recomendación REC-M.1036 de lo U!T ha dispuesto 3 (tres) esquemas de 
segmentación para la banda en comento. El arreglo CI considera los segmentos apareados 
2500-2570/2620-2690 MHz. en dup!exaje por división en frecuencia (FDD, por las siglas en inglés: 
Frequency-Division Duplex), junto con el segmento no apareado 2570-2620 MHz en dup!e>;aje 
par, división en tiempo (TDD por!Ós siglas en inglés: Time-Division Dup!ex). El arreglo C2 cansid'i!!rq 
foS segmentas apareados 2500-2570/2620-2690 MHz en FDÓ, junto con el segmento no 
apóreado 2570-2620 MHz en FDD únicamente para el enlace de bajada (Downlink). Por último, 
el arreglo C3 considera fa banda completa como una alternativa flexible que permite fa libre 
configuración di( los esquemas de dup!exaje FDD y TDD. · 

Asimismo, desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, el organismo de 
estandarización 3GPP (3rd Generation Partnership Prdject), ha desarrollado las 
especificaciones técnicas de fa interfaz aérea de LTE para la utilización de fa banda 2500-2690 
MHz por sistemas de banda ancha móvil medk;mte los perfiles 7 para el segmento 2500-
2570/2620-2690 MHz en FDD, 38 para el segmento 2570-2620 MHz enJPD y 47}Jara el segmento 
2496-2690 MHz en TDD. \ 

Por su parte, e/ Instituto Federal de telecomunicaciones (Instituto) se ha e:,,focado a la tarea 
de implementar una revisión integral del uso que se da en nuestropaís a diversas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico que han sido identificadas para las /MT por /alJ!T, con 
el fin de perrrytir su despliegue para fa prestación de servicios móviles de banda ancha en 
nuestro país. -

\ 
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Así pues, derivada de la identificación de la banda de 2.5 GHz' como !MT, el Instituto, medi6nte 
Acuerdo del Pleno aprobado el 16 de diciembre dé! 2074, publicó los elementos a incluirse t1n 
el Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo' 
principios de acceso universal no discriminatorio, compartido y continuo; mediante el cual se 
prevé el despliegue de servicios de banda ancho móvil debido a que sus características físicas, 
las co!7Ídiciones de plopogdción y la cantidad de espectro contiguo en este rango de 
frecuencias, facÍ!itan la prestación de dichos servicios en diferentes entornos y en distintas 
condiciones de 9Reraci{;n. 

\\ 

Así mismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo de fecha 3 de ju/ío de 2015 CO()~ideró, previo 
anó!isis y Consulta Públi¡¡;a, adoptat el esquema de segmentación Cl de la U!rparGJ..ja banda 
2500-2690 MHz, el cual como se indicó preVíamente, considera los segmentos apareaaos 2500-
257[)/2620-2(¡90 MHz en FDO junto con el segmento no opamado 2570-2620 MHz en TDO 
debido a q_ue esta opción presenta un entorno más favorecedor y con máyores ventajas 
Tecnológicas, económicas y sociales para su ímp!t9mentaclón en nuestro país. , 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil dé-banda ancha, es importante resaltar que 
el estándar de una tecnología de última generación como lo es LTE', requiere cqntar con 
segmentos de espectro contiguo para poder brindar un funcior¡amiento óptimo de la 
tecm;;!ogía y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades de 
transferep¡;¿ia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la presente solicitud, se observo 
que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro r¡;n la banda de 2.5 GHz, que en 
bloques contiguos y conforme a los estándares tecnológicoS,· !e permitiría proveer servicios de 
·banda ancha móvil a través de tecnologías de último generación. 

En este (nismo orden de ideas, la manifestación del solicitante paraprestar servicios de accesd · .. 
inalámbrico es acorde con la misión del !FT para,promover el aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista qué! también resulta congruente con las 
acciones de p!anificáCíón de esta Unidad de Especfro Radioeléctrico y con el esquema de 
segmentación adoptado por el Instituto para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 

Así pues; en cuanto a dcciones de planificación, fqmando en considerack)n todo lo expuesto 
anteriormente y debido a que los avances tecnológicos en materia de rádiocomunicaciones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de televisión y audio restringido, es la opiniói¡ de esta Dirección General que la 
prestación de los servicios adiciona/es solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se siguen e() el Instituto. • 

(..) 

Dictamen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de p/aneación del espectro, el uso 
solicitada dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguie~te. 

f. .. r 
(Énfasis añadido) 

( 

1 Long Term Evo!utíon. 

' )· 
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De lo anteriór se aesprende que la Solicitud de Servicios Adi9ior\ales presentada p_or Aire 
Cable, S.A. de C.V., es consistente con la política de planeqción del espectro 
radioeléctrico que tiene encomendada el Instituto por mandato constitucional y legal. 

Esto, debido oque l9s acciones de plonificación para la banda ·.de frecuencias 2500-
2690 MHz contemplan que la misma sea empleada para la 'intróducción de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales CIM1), con el objetivo de promover el 
acceso a servicios móviles ~ banda ancha y, al mismo tiempo, fomentar un uso más 
eficiente del espectro radiQ)Zlléctrico. Dichos servicios móviles requieren contar con 
anchos de banda contiguos para propiciar un funcionamiento óptimo de la tecnología 
y en consecuencid,.mayor capacidad de transferencia de datos. y mejor servicio al 
usuario final. En tal virtud, la utilización de dicha banda por tales sistemas, significa un uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico en comparación con su utilización por sistemas 
de televisión\; audio restringido, como es el caso que nos ocupa. 

En ese sentido, n.o obstante que el numeral VII. l de los Lineamientos señaÍa que Ja 
autorización que en su caso emita el Instituto respecto de soliéitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio de la obligación de prestar los servicios contemplados en 
las concesion_es de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerar que: 
q) las Concesiones de Bandas prevén en la condición 2.1 /'Servicios Adicionales" la 
obligación, para Aire Cable, S.A. cJe C.V. de prestar servicios de acceso inalámbrico; b) 
por su parte, en la condición 16 "Uso eficiente del espectro" se estableció la posibilidad 

1 

de que Aire Cab~e, S~. d_e C.V. interrumpiera los servicios de televisión y audio 
restringidos a efecto de prestar servicios de acceso inalámbrico. Es depir, tales 

' condicione~ presuponen b p'osibilidad de d!ejar de prestar los servicios de televisión y 
audio restringidos originalmente concesionados. 

Adicionalmente, es de señalar que lo anterior es consistente con la armonización a nivel 
mundial y regional en el uso de la banda de frecpuencias de 2.5 GHz para servicios móviles 
de banda ancha, por lo que se considera que la operación de los sistemas de los 
servicios de televisión y audio restringidos, originalmente concesionados a Aire Cable, 
S.A. de C.V. no es consistente con las acciones de planificación espectral 
implementadas por el Instituto, mismas que se encuentran orientad asó promover el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico. 

En virtud de lo anterior, y tom'ando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos y en la Ley, y que la Solicitud de Servicios 
Adicionales resulta técnicamente viable, este Instituto considera procedehte la 
prestación del servicio adicional solicitado por Aire Cable, S.A. de (.V. 

' 

•Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y dé<:;imo séptimo de la Constitución Política de;(os Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto TransttQrio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones dé los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tele~omunicaciones "publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 11 ae junio de 2013;. Séptimo y Octavo Transitorios del 
"Decreto por el que se expiden Ja Ley Federal de Te!ecomunlcaclones y Radiodifusión, y 
Ja Ley del S1$tema Púb!lco de RaCtlodllÚslón del Estado Mexicano; y se reforman, 
adlcíonan y derogan diversas 1 dlsposlclonf?S en materia de te!ecomunlcaclones y 
radiodifusión", publicado en:e1 Diario Oficial.~.e la Federación el 14 de julio de 2014; 6 

\fracción IV, 15 fracciones l\f y LVII, 16, 17 fracción 1 y 177 fracción XXII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción IV de la Ley Federal de 
Derechos vigente; l, 6fracciones1, XV y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII cJE)I Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; los numerales 11. l y 111 de los "Uneamlenfos 
generales que establecen Jos requisitos, términos y condiciones que ·.los actuó/es 
1concesionarlos de radiodifusión, t9/ecomunlcaclones y telefonía deberán cumpllr para 
que)se /es auforlce Ja prestaclóh de servicios adiciona/es-a los que son objeto de SU_ 
concesión" publicados .en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014, así 
como lo previsto por la -condición 2. l "Servicios Adiciona/es" de las rvJDdificaciones y 
Prórrogas de las Conces,iones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuen<bias. 
del espectro radioeléctlico para usos determinados, otorgadas el 6 de septiembre de 
2013, este órgano autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

) 

PRIMERO,- Es procedente la prestación del servicio de acceso inalámbrico en los 2 (dos) 
títulos de .éoncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados, que fueron modificados y prorrog\]dos 
el 6 de septiembre de 2013, en favor•de Aire Cable, S.A., de C.V. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de.Con'cesicines y Servicios a notificar a Aire Cable, 
S.A. de C.V., el contenid,o de la presente Resolución. 

TERCERO.- El Instituto ;Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales posteriores a la notificación de la presente Resolución, notificará a 
Aire Cable, S.A. de C.V. el monto de.la contraprestación aplicable a la autorización del 
servicio de acceso inalámbrico, cuyo-pago será condición para el otorgami~ntó de la 
autorización respectiva. - --. -· 

\ 
CUARTO.- La presente Resolución se inscribirá en el Registro Público de Concesiones una 

1 vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico a Aire Cable, S.N. de C.V. 
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QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer dél conocimiento de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico el contenido de la presente Resolución para los 
efectos conducentes. 

( 

~ 
Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Javier áre Mojlca 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
'sionado 'Presidente , 

~· 
María Elenq Estavillo Flores 

ComiSionada 

La presente R8solución fue '<?_probado por el Pleno del -l~~f-ituto Federal de Telecomunicaciones en su XLVII Sesión Ordinaria celebrÜ_d_a el 15 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo C>ontreros Soldívar; Ad ria na Saña Lobardini lnzunza; 
María Elena Estovillo Flores. quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Teja; Javü~r,Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovolo~·-. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Político de los Estado$ Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los l artículos l, 7, 8 'y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/l 51117 /704. 
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